BOLETIN INFORMATIVO
FEBRERO 2010

1.- MODIFICACION LEY ANTITABACO.

Ashal ha remitido carta con el informe “La hostelería ante la modificación de la Ley Antitabaco” elaborado por la FEHR a todos los Consejeros de la Junta de Andalucía así como a los Diputados y Senadores de Almería, siguiendo la  línea marcada en  el plan de actuaciones de la Federación Española de Hostelería. En cuanto dispongamos de más información al respecto, os la haremos llegar a la mayor brevedad.
2.- DEROGACIÓN NORMATIVA.
Disposiciones derogadas a nivel nacional como consecuencia de la transposición de la Directiva Europea de Servicios: 
      a) Decreto 231/1965, por el que se aprueba el Estatuto de las Empresas y de las Actividades Turísticas Privadas.

      b) Decreto 2482/1974, de medidas de ordenación de la oferta turística. 

      c) Real Decreto 2877/1982, de ordenación de apartamentos turísticos y de viviendas turísticas vacacionales.

      d) R.D. 1634/1983, sobre establecimientos hoteleros.

      e) Real Decreto 271/1988, por el que se regula el ejercicio de las actividades propias de las Agencias de Viajes.

      f) Orden del Ministerio de Información y Turismo de 20.11.64, por la que se regula el funcionamiento del Registro de Empresas y Actividades Turísticas.

      g) Orden del Ministerio de Información y Turismo de 17.03.65, sobre ordenación turística de restaurantes.

      h) Orden del Ministerio de Información y Turismo de 18.03.65, sobre ordenación turística de cafeterías.

      i) Orden del Ministerio de Información y Turismo de 28.07.66, sobre ordenación turística de campamentos de turismo.

      j) Orden del Ministerio de Información y Turismo de 17.01.67, sobre ordenación de apartamentos, bungalows y otros.

      k) Orden del Ministerio de Información y Turismo de 11.08.72, por la que se aprueba el Estatuto de los directores de

establecimientos de empresas turísticas

3- EMPRESA DE RECOGIDA DE ACEITES USADOS DE HOSTELERIA. TRISUR. CONTACTO: SILVESTRE - TELEFONO 610 26 92 91

4- SUBVENCIONES A MUJERES Y EMPRESAS DE MUJERES 

Plazo de presentación: desde el 3 de febrero al 2 de marzo 2010. Solicitudes: conforme al modelo fijado en la  web del Instituto Andaluz de Mujer: 

http://www.juntadeandalucia.es/institutodelamujer
5.- PRÉSTAMOS DEL PLAN FUTURE 2010 - NORMATIVA RECIENTEMENTE PUBLICADA EN BOE Nº 28 DE 02.02.2010. 
6.- CURRICULUMS. Disponemos de curriculums de personal de hostelería y administración. Más información: Ashal – 950 28 01 35 

MUY IMPORTANTE 

TERRAZAS DE ALMERIA CAPITAL

El próximo día 22 de febrero de 2010 entra en vigor la nueva Ordenanza Municipal reguladora de la instalación y uso de terrazas en espacios públicos.

Urbanismo ha explicado  el contenido de la nueva ordenanza  a la Policía Local con el fin de que la hagan cumplir 
Por todo ello, cada empresa interesada en que ASHAL le tramite la correspondiente solicitud deberá aportarnos a la mayor brevedad la siguiente documentación:

- Fotocopia de la licencia de apertura del establecimiento.

- Certificado de la existencia de póliza de seguro de responsabilidad civil

- Fotocopia del justificante del pago de la tasa 

- Original del alta en el censo de obligados tributarios (para su compulsa)

- Proyecto redactado por técnico competente, que incluya todos los documentos necesarios para definir la instalación y como mínimo los siguientes:

a) Plano de situación a escala 1/1000 respecto de la cartografía del PGOU, aclarando el número de plano concreto donde se encuentra la ubicación.

b) Plano de emplazamiento a escala 1/200 con localización de la terraza,  con: 

- La superficie del establecimiento al que está anexa.  

- La longitud de la fachada del establecimiento.

- El ancho de calle, acera o lugar de la vía pública donde se pretende la instalación.

- Ubicación de todos los accesos a viviendas o locales colindantes, con dimensiones.

c) Plano acotado del sector a escala 1/50, con la localización del mobiliario y los elementos auxiliares que compongan la instalación, así como el mobiliario urbano y el arbolado o ajardinamiento existentes. 

d) Documentación gráfica del mobiliario: dibujos, fotografías o muestras del mobiliario, acompañando ficha técnica de calidad y durabilidad. 

e) Fotografías del sector, indicando claramente la zona elegida para la localización.

- En el caso de instalación de terrazas en espacios privados de uso público, documento acreditativo de la autorización de los propietarios  firmado por el Presidente. 

- En el caso de marquesina y sombrillas modelo 2, descripción detallada de su sistema de fijación y sus características (dimensiones, materiales, color, texturas, etc.), y certificado emitido por técnico competente con visado colegial
- En el caso de que se prevean instalaciones auxiliares de iluminación o climatización, deberá presentarse proyecto, suscrito por técnico competente con visado colegial

3. No se concederán licencias a los solicitantes que tengan deudas pendientes. 

Como en toda ordenanza se establece un RÉGIMEN SANCIONADOR: 
Infracciones leves: multa de hasta 750 euros. 

Infracciones graves: multa de hasta 1.500 euros. 
Infracciones muy graves: multa de hasta 3.000 euros pudiendo dejar sin efecto la licencia otorgada.
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